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RESOLUC¡ON N" 4 580 M-S.-

9"¿rz" - ¿" 6^¿* g¿/r,

R.U. No 24325?0

PARANA, 1 I NoV 2020

V!STO:

Los presentes octuociones, por los cuoles lo SECRETARIA DE SALUD, solicito lo
compro urgente de DOS (2) equipos de computoción, DOS (2) Estobilizodores de
Tensión y UNA (l) impresoro Lóser Multifunción poro el HOSPITAL "EVA DUARTE" de
CEIBAS en el morco de lo Emergenciq Sonitorio (Artículo I " DECNU - 2020- 2óO- APN-
PTE) (COVID - le); y

CONSIDERANDO:

Que o fs. 5 y ó obrq Pliego de Condiciones Técnicos poro lo odquisición de
Elementos de Computoción eloborodo por lo DIRECCION GENERAL DE INFORMATICA
de lo Provincio;

Que o fs. 30 el COMITÉ DE ORGANIZACTÓN DE EMERGENCTA DE SALUD (COES)
presto su conformidod o lo presente gestión, entendiendo que los insumos solicitodos
son imprescindibles y urgentes poro reolizor los toreos y los generodos por lo
Pondemio de COVID-19;

Que o fs. 47 el DEPARTAMENTO CONTRATACIONES Jurisdiccionol, informq que
se pidieron presupuestos medionte Correo Electrónico o OCHO (8) firmos del rubro,
presentondo su cotizoción lo firmo COMPUSYS de Jocobi Clqudio Orestes y Jocobi
Doniel Orlondo S.H.;

Que o fs. 49 y 52, dicho presupuesto es onolizodo por lo DIRECCION GENERAL
DE INFORMATICA y el DEPARTAMENTO INFORMATICA respectivqmente;

Que o fs. 5ó obro Acto de Adjudicoción del COES, donde oconsejo descortor
lo oferto presentodo poro el Renglón N' 1: DOS (2) Computodoros Personoles 4 GB I

TB LED 18,5 W l0 PRO dodo que lo único oferto presentodo por lq firmo COMPUSYS DE

JACOBI CLAUDIO ORESTES Y JACOBI DANIEL ORLANDO S,H. no cumple con el Pliego
de Especificociones Técnicos solicitodqs ol no ofrecer un procesodor lntel 13 o ADM
Ryzen, por lo cuol dodo que dicho renglón se decloro desierto. su odquisición se
gestionoró por otro vío;

Que osimismo, dicho comisión oconsejo odjudicor o lq firmo COMPUSYS DE

JACOBI CLAUDIO ORESTES Y JACOBI DANIEL ORLANDO S.H. por ser lo único oferto,
ojustorse o lo solicitodo y estor sus precios ocordes o los volores de mercodo, de
ocuerdo ol siguiente detolle: Renolón No 02: DOS (2) Estobilizodores de Tensión 1200
VA (Conexión Superior) Morco LYONN, Modelo: TCA-1200NV, o un precio unitqrio de
PESOS DOS MIL SETECIENTOS ($ 2.700,00) y un totol de PESOS CINCO MIL
CUATROCIENTOS ($ 5.400,00); Renqlón No 03: UNA (1) impresoro Lóser Monocromo
Multifunción con Red, Morco: HP. Modelo: MFPI3ZFNW, o un precio unitorio de PESOS

TREINTA Y DOS MIL ($ 32.000,00), resultondo el totol generol de lo presente gestión lo
sumo de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS ($ 37.400,00);

QUE fS. óI iNtErviENE IO COORDINACION GENERAL Y DIRECCIÓN DE ASUNTOS

JURíDICOS emitiendo Dictomen de competencio;

Que lo DtRECC|ÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol ho efectuodo
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lo reservo de fondos y reolizodo el informe técnico de su competenc¡o;

Que lo Delegoción contoble de lo coNTADURiA GENERAL DE LA PROV|NCIA,
ho tomodo lo intervención que le compete;

Que lo presente gestión se encuodro en el procedimiento de Contrqtoción
Directo por Vío de Excepción - Libre Elección por Negocioción Directo en el morco
de lo preceptuodo en lo Ley 5.l40 - T.O según Decreto N" 404195 MEOSP - Arlículo 27"
inciso c), oportodo b), punto 9o) y Decrelo795196, Artículo 134o, Artículo l42o punto
l0) Decreto No 1294/20 MEHF y del Decreto N'3ó8/2020 GOB, prorrogodo por los
Decretos N" 496/2020 GOB , No 521 /2020 GOB, N" ó02120 GOB, N" óó3120 GOB y No

728/20 GOB - DECNU - 2020- 2ó0- APN- PTE. y ompliodo por el Artículo l" del Decreto
N" ó01 /2020 MS. el cuol omplio el monto fijodo en el Artículo llo del citodo Decreto.
3ó8/20 GOB. prorrogodo por Artículo l) del Decreto N" l30l/20 MS;

Por ello;

tA MINISTRA SECRETARIA DE ESTADO DE SATUD

RESUEIVE:

ARTICULO lo.- Autorizor lo Controtoción Directo vío de Excepción - Libre de Elección
por Negocioción Directo correspondiente o lo compro de DOS (2) Estobilizodores de
Tensión y UNA (l)impresoro Lóser Multifunción poro el HOSPITAL "EVA DUARTE" de
CEIBAS en el morco de lo Emergencio Sonitorio (Art. lo DECNU -2020- 2ó0- APN- PTE)

(COVID - l9) Decreto No 361/20 MS, Resolución No 633/20 MS, entre este Ministerio de
Solud y los firmos COMPUSYS DE JACOBI CLAUDIO ORESTES Y JACOBI DANIEL
ORLANDO S.H. - CUIT No 30-70751776-6, por un importe totol de PESOS TREINTA Y SIETE

MrL CUATROCTENTOS ($ 37.400,00).-

ARTICULO 2".- Adjudicor lo presente gestión de lo siguiente monerq:
*o lo firmo COMPUSYS DE JACOBI CLAUDIO ORESTES Y JACOBI DANIEL ORLANDO S.H. -
CUIT N" 3O-ZOZ5IZZó-ó

Renolón No 02: DOS (2) Estobilizodores de Tensión 1200 VA
(Conexión Superior) Morco LYONN, Modelo: TCA-.l200NV,
o un precio unitorio de $ 2.200,00 . $ 5.400,00.-

ARTICU[O 30: Descortor y decloror desierto el Renglón No l: DOS (2) Computodoros
Personoles 4 GB I TB LED 18,5 W l0 PRO dodo que lo único oferto presentodo por lo
firmo COMPUSYS DE JACOBI CLAUDIO ORESTES Y JACOBI DANIEL ORLANDO S.H.
porque no cumple con el Pliego de Especificociones Técnicos solicitodos ol no
ofrecer un procesodor lntel 13 o ADM Ryzen, por lo su odquisición se gestionoró por
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Renqlón No 03: UNA (l ) impresoro Lóser Monocromo Multifunción
con Red, Morco: HP. Modelo: MFP]3ZFNW,... ....... $ 32.000.00.-
TOTAL GENERAL. $ 37.400,00.-
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ARTICULO 4".- lmputor el gosto o los siguientes cuentos del Presupuesto vigente:

DA 9ó0 -C l-J 45 -SJ 00 -ENT 0000 -pG 0t 119 -Sp 00 -Py 00 -AC 0r -oB 00 -Ft 3 -FU t4 -FF

I I -SF 000r -r 412-PR 3/9 -P A 9 -SP 0000 -DP 84 -UG 07.-

ARTICULO 5".. Focultor o Io DIRECCIÓN GENERAL DE ADMINISTRACIÓN Jurisdiccionol, o
reolizor lo Orden de Pogo. solicitor los fondos o lo TESORERIA GENERAL DE LA
PROVINCIA y ol DEPARTAMENTO TESORERíA de este Ministerio, o reqlizor el pogo o lo
f mo COMPUSYS DE JACOBI CLAUDIO ORESTES Y JACOBI DANIEL ORLANDO S.H. CUIT
N" 30-/0751776-6, por un importe totol de PESOS TREINTA Y SIETE MIL CUATROCIENTOS
($ 32.400,00) previo presentoción de documentoción debidomente conformodq,
según normotivos legoles e impositivos vigentes, y conformidod de lo mercoderío por
porte del DEPARTAMENTO CONTRATACIONES y el DEPARTAMENTO INFORMATICA,
ombos de este MINISTERIO, y el Director del HOSPITAL "EVA DUARTE" de CEIBAS con
corgo o rendir cuento, el DEPARTAMENTO TESORERIA Jurisdiccionol, onte el TRIBUNAL

DE CUENTAS DE LA PROVINCIA..

ARTTCU[O ó".- Comunicor, publicor y orchivor.-

pg.-
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